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the environment. The radioactivity of uranium in 
drinking water contributes greatly to the annual 
dose received by the general population, which 
is 0.1 milliSievert / year. Regarding the chemical 
toxicity of uranium, the value is recommended by 
the WHO and, since 2011 it is established at 0.03 
mg / l, a value based on epidemiological studies 
in populations exposed to high concentrations of 
uranium.

In Perú, DIGESA indicates that all water des-
tined for human consumption must not exceed the 
maximum permissible limits (LMP) indicated in 
Annex III of 0.015 mg / L. However, since 2011 
the guide value of uranium in water for human 
consumption of the WHO is 0.03 mg / L, this be-
ing the base document, it is expected that the new 
LMP of uranium will be 0.03 mg / L.

Key words: radioactivity, radionucleidos, isotope, 
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INTRODUCCIÓN

El uranio en su estado natural se encuentra  con 
valencias de U+4 y U+6 siendo el estado hexava-
lente (Valencia-6) el más soluble y juega un papel 
importante en su movilización en el medio ambi-
ente. Las concentraciones altas de uranio en agua 
se encuentran no sólo en áreas cercanas a minas 
uraníferas, sino también  en algunas aguas mine-
rales o bien en aguas subterráneas que son extraí-
das de pozos profundos como sucede en algunos 
lugares y constituyen la principal fuente  de abas-
tecimiento.

Los contenidos de uranio y radio pueden en 
principio atribuirse a la infl uencia del sustrato 

 RESUMEN
La radiactividad en el agua proviene esencial-
mente de las emisiones alfa, beta y gamma de los 
radioncleidos de las series de desintegración del 
Uranio y el Torio; el agua contiene naturalmente 
isótopos radiactivos, los cuales son responsables 
de una fracción de la dosis que recibe el ser hu-
mano del medio ambiente. La radiactividad del 
uranio en las aguas de consumo contribuye gran-
demente a la dosis anual que recibe la población 
en general, que es de 0,1 miliSievert/ año. Re-
specto a la toxicidad química del uranio el valor 
es recomendado por la OMS y, desde el 2011 está  
establecido en 0.03 mg/l, valor en base a estudios 
epidemiológicos en poblaciones expuestas a altas 
concentraciones de uranio.

En el Perú, DIGESA indica que toda agua desti-
nada para el consumo humano, no deberá exceder 
los límites máximos permisibles (LMP) señalados 
en el Anexo III de 0.015 mg/L. Sin embargo, des-
de el 2011 el valor guía de uranio en agua para 
consumo humano de la OMS es de 0.03 mg/L, 
siendo éste el documento base, se espera que el 
nuevo LMP de uranio sea 0.03 mg/L.

Palabras claves: radiactividad, radionucleidos, 
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SUMMARY

The radioactivity in the water comes essential-
ly from the alpha, beta and gamma emissions of 
radionicides from the series of disintegration of 
uranium and thorium; Water naturally contains 
radioactive isotopes, which are responsible for 
a fraction of the dose that humans receive from 
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LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA

La contaminación del agua de bebida por uranio 
puede ser de dos tipos radiológica y química. Por 
ello, existen dos niveles de referencia para el ura-
nio presente en el agua, uno relativo a su radiac-
tividad y el otro relativo a su toxicidad química.

En el Perú, el “Reglamento de la calidad de agua 
para consumo humano”: D.S. N° 031-2010-SA / 
Ministerio de Salud. Dirección General de Salud 
Ambiental – Lima: Ministerio de Salud; 2011. 
Establece para el elemento uranio 0.015 mg/L  
(ANEXO III)

CONTAMINACIÓN RADIOLÓGICA

El agua contiene naturalmente isótopos radiacti-
vos, los cuales son responsables de una fracción 
de la dosis que recibe el ser humano del medio 
ambiente. La radiactividad en el agua proviene 
esencialmente de las emisiones alfa, beta y gam-
ma de los radionucleidos de las series de desin-
tegración del Uranio y el Torio. Los principales 
isótopos radiactivos presentes en el agua subter-
ránea son el uranio, radio y radón. 

Las concentraciones de estos radioisótopos varían 
dependiendo principalmente de la historia geo-
química del agua, la dosis anual permitida es 0,1 
miliSievert (Anexo IV) y establece que el método 
para cada parámetro a analizar esté por debajo de 
los límites máximos permisibles señalados en el 
presente Reglamento [2].

   

geológico de la zona o la existencia  de yacimien-
tos uraníferos. La concentración de uranio en el 
agua depende de condiciones fisicoquímicas y 
geológicas; así como, geográficas ambientales; al  
ser ingerido por el organismo contribuye grande-
mente a la dosis que recibe el público en general 
que es 0,1 miliSievert año [1].

FONDO RADIACTIVO

Los avances en el conocimiento y la mejora de las 
técnicas de medida de la radiactividad han per-
mitido una mayor precisión en la detección de la 
radiactividad presente en el medio ambiente (Or-
ganismo Internacional de Energía Atómica,1989). 
Las radiaciones de origen natural contribuyen de 
un modo global para toda la biosfera, mientras 
que las de origen artificial contribuyen principal-
mente de un modo local; al conjunto de dichas ra-
diaciones se le conoce como fondo radiactivo. A 
partir del cual surge la necesidad de la Vigilancia 
Radiológica Ambiental.

La Vigilancia Radiológica Ambiental se realiza en 
varios medios ambientales que puedan producir 
dosis de radiación por exposición externa, como 
es el caso de los suelos  (polvo, aerosoles, gases) 
y,  por ingestión directa a través de las cadenas 
alimenticia, procedente de medio acuático (lagos, 
ríos, mar), lluvia o agua subterránea. 

Nota 1: Si la actividad global α de una muestra es mayor a 0.5 Bq/L o la actividad global β es mayor 
a 1Bq/L, se deberán determinar las concentraciones de los distintos radionucleidos y calcular la dosis de 
referencia total; si esta es mayor a 0.1 mSv/año se deberán examinar medidas correctivas; si es menor a 
0.1 mSv/año el agua se puede seguir utilizando para el consumo.
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Teniendo en consideración Los requisitos de cal-
idad  del agua para consumo humano, el Artículo 
62°.- Parámetros inorgánicos y orgánicos. Indica 
que toda agua destinada para el consumo humano, 
no deberá exceder los límites máximos permisi-
bles para los parámetros inorgánicos y orgánicos 
señalados en la Anexo III del presente Reglamen-
to.

De otra parte el Decreto Supremo N° 004-2017-MI-
NAM, establece los Estándares de Calidad Ambi-
ental (ECA) para el caso de uranio en aguas que 
pueden ser potabilizadas es de 0.02 mg/L. 

CONTAMINACIÓN QUÍMICA

El uranio se encuentra en los suelos en diversas 
concentraciones y normalmente muy bajas. Los 
seres humanos añaden uranio al suelo a través de 
las actividades industriales. Los compuestos en el 
suelo se combinan y pueden permanecer en este 
durante años sin moverse hacia el agua subter-
ránea [3] . Así por ejemplo, a pesar que las con-
centraciones de uranio son normalmente más altas 
en suelos ricos en fosfatos; sin embargo, no es un 
problema, porque estas concentraciones normal-
mente no exceden los rangos normales de los sue-
los no contaminados.

Aprueban Estándares de Calidad Ambiental (ECA) 

para aguas y establecen disposiciones complementarias

  DECRETO SUPREMO N° 004-2017-MINAM
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Con referencia a la radiactividad, la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), recomienda calcular 
los niveles de radionucleidos contenidos en agua 
potable en base a un criterio de referencia de dosis 
anual de 0,1 miliSievert (mSv) para un consumo 
de dos litros de agua por día por año.

Los límites más restrictivos son definidos  por la 
toxicidad química del uranio. En este sentido, el 
valor guía de uranio en agua para consumo hu-
mano está establecido por la OMS. En el 2011, se 
cambio del establecido el 2004 del valor de 15µg/
litro al actual de 30µg/l, esto se realizó en base a 
nuevos estudios epidemiológicos en poblaciones 
expuestas a altas concentraciones de uranio, te-
niendo en cuenta básicamente su toxicidad quími-
ca. Este valor continua siendo provisional por la 
incertidumbre existente respecto a su toxicidad, 
teniendo en cuenta que no ha sido aun posible 
definir con claridad una concentración de uranio 
libre de efectos para la salud. Este valor, al igual 
que de muchos otros contaminantes, ha ido varian-
do a lo largo del tiempo acorde avanzaron los con-
ocimientos sobre los impactos de estos elementos 
sobre la salud. Por lo general, estos parámetros 
son el resultado de la presión entre la necesidad de 
proteger la salud y la presión que ejercen determi-
nadas industrias.

En el año 2018 MINSA se encuentra revisando 
y actualizando los LMP del D.S 031-2010-SA, 
el IPEN ha revisado y dado las recomendaciones 
técnicas para los niveles de radiactividad. Con-
siderando que el documento base lo constituye la 
OMS, es de esperar que el nuevo LMP para uranio 
sea 0.03 mg/L.

CONCLUSIONES

1|. La radiactividad del uranio en las aguas de 
consumo contribuye grandemente a la dosis an-
ual que recibe el público en general que es de 0,1 
miliSievert/ año, valor recomendado por la OMS. 
DIGESA, indica que toda agua destinada para el 
consumo humano, en uranio no deberá exceder 
los límites máximos permisibles señalados en la 
Anexo III de 0.015 mg/L y el valor guía de uranio 
en agua de la OMS desde el 2011 es de 0.03 mg/L.

2. En el presente año 2018 DIGESA, se encuentra 
revisando y actualizando los LMP del D.S 031-
2010-SA, el IPEN ha revisado y dado su contribu-
ciones técnicas para los niveles de radiactividad 
en el agua y considerando que el documento base 
lo constituye la OMS, es de esperar que el nuevo 

LMP para uranio sea 0.03 mg/L.
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